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Has AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE OBJE»
 

TO SOCIAL, PRORROGA DE PLAZO Y REFOR=
  

 

 

 

pa MA Y CODIDICAGIÓN DE ESTATUDOS SOCIA=

E e LES DE LA COMPAÑIA QENLRAL DE COMER»

b%Yi) CIO Y MANDATO SOCILDAD DI RUSPONSABI=

Sn n LIDAD LIMETADA+ mermar ente econnic 
 

CUANTÍA 1 3 54 *900.000,00.-

-Attclon

lin

voies

Qi
 

"En la ciudad de Guayaquil, Capital
 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 1ox
 

ocho días del men de Noviembre - de mil noveciontos
 

ATENTAR

 

  

 

LEAR

¿etenta y siete, ante mí, Abogado Cesáxio Lesnidas Condo
 

Chiríbogas Rotario Quinto Suplente del Cantón que actús
 

por lácencia toncedída al Titular doctor Gustavo Falcond
 

hedesma, compareció el señor don baila Orrantía Gonsálos,
 

casado, edecitivo, ecuatoriano, en su talidid de Goren»
 

to General de la Compañifa GConeral de Comercio y Mandato
 

Sociodad ds Resnmonsabilidad Limttadas calidad que leg1ti
 

ma con su Nombramiento que presenta para sor insertado edu
 

so documento habilitentef mayor de edad, ecaspas vara Oblio
 

tarse y eontratar, con domicilio y residencia en esta «l
 

áed, € quien de conocer doy £é3 y, procediendo con amplia
 

y entera libertad y bien instruido de Ya naetaraleza y Da»
 

sultados de asta escritura pública de Aumento de Capital
 

Reforma de Objoto Social, Prórroga de Plazo y Reforma y
 

fodificación de Esiatutos Socacios,. para su otorganmilern"
 

to me presents la Miruta y documentos sigmiontest * S Es
 

ÑOoRr NOTARIO: Autorics en ol Registro dé Eacrii-
  turas Póblicos a Ey cargo una por la que conste el Auneri-  
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por

to de Capital Reforma dé objeto social, prórroga de pla-
 

zo y Reforma y Podificación de Estatatos Sordrwlos de la
 

COMPAÑZA GENURAL DE COMERCIO Y MANDATO SO0IEDAD DE RESFON» +

 

SABÍLIDAD LIMITADA, que se otorga al tenor de las Aigulen: *

 

tag ocifusalass PRIMBRAsS aje La COMPAÑIA GONERAL
 

DS COMERCIO Y MaNDATO SOGIEDAD DE RESPONSADILEDAD LIUTITA=+
 

DA, sa constituyó domo Sociedad Anónima sos un Capital Se,
 

síal de cien mil sueros mediante scritura Píblica auteri+
 

ada por el Nótario ds Guayaquil señor Dodertoo Bibdaño
 

Espinogra al des de Fobrero dé muél noveciantos treinta y
 

ouatro. Los Eatatuios Saciales y el Capital 4e casta Con”
 

peñifa han sidó objetó de varias roformas y atmentos., Los
 

fidsmós que sónatan en las Estrituras Páblicas correspon=
 

' dientes, siendo la Último cseritura otorgada ante el No«|

, tario de Guayaquilfiactor Carlos Qvilionoaz Volásquez el

/ dlón y sata de Diclembira de mil noveniantos sesónta y eun

 

 
 

+

 E.e
 

  

 

Ltro insérita en el Koglatro Mercantil del Cantón el tredn
 
 pp DS AS

ta y uno de Diciembre de ml noveciontossesenta y cuatro)

 

 

 

| por la que se transfosuó en Sociedad do Responsabilidad

 

 

|
NBA

 
 

¡ lámitadas bajo la nctual denominación, aumentando su
 

| 
Capital a la supo de Seds míli dosueres y roformati»
 

;
AA, AAA

do varias de las clápsutasRofatutarissf bé La Junta Gap

 

 

neral de sonion de la COBMPAÑZA GENERAL DB SOMERCIO Y HAN
 

DATO SOSILDAD DE RESPONSABILIDAD LXMITADA, en sosión colóp
 

brada ed Velínto de Seplieibye de mil noreciortós sGtente
 

y siéte, resoivíó áurentar ol Capítul de la Conpañfa a
 

la suma de Sénenta milliones de serra», rofofiando sy Ob"
   deto rocial, prorrogantdo el plazo de duración y reformah»
 



d e£ > 4 LA 3

do y coduficando los Estatutos Sociales de la Pomp Aifa y
 

autorágmando 31 comparocioente acñior Imis Úrrantia Gonrán
 

3 lez pora que a nombre y comi Garonte Genéral y represtrne
 

 

tanto legal de la Compañifa otoreué esta Escritura a obJot
 

 

 

 

Custiore Ter L de Obtener el perfeccionaniento de t>+les resoluciones»

ES 6 SEGUNDO: AUMENTO DE CADIIAL Y REFORMA Y SONDIFICA»

ce 7 CIÓN Di ESTIEUTOS¿+ Con tales antecedentes y con suje-

8 ción y en acatamiento a lo resuelto en la Punta General de
 

Apoíonistas de la COMPAÑZA MRNERAL PE COMERCIO, Y VANDATÓ
 

10 SOCIEDAD Dñ RESPONSABILIDAD LIMIPADA, en sesión celebrada

7 11 el venta de Septienbre ae mil novecientos sutenta y cule»

 

 

pl| * te y por dos derechos que represento de la masvas por ol
 

13 presente instrumento DECLARO reformado el objeto social,
 

prorrogado el plazo y reformados y codificados los Estatu
14
 

15 tos ¿oclales de le inticada Compañifas, Y, anmontado su
 

16 Capítel social en la sua de Cinonenta y cuetro milliones
 

|? de sueros 6 sea a la cantidad de Segonta willonos do sue
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 cres en los tórminos constantes en la mencionada acta, la

yA 19 cunl sé inserte a éuta Dseritara pare ute forme parta 45

20 tesrante del misno, acta en la que se Señinia, el texto np

)1 tegro de la Reforma y Codificación Pstatutarlia y Aumento

22 de Capital acordiídos, 16l coro la £urma de exscripción y

33 vajo de las psurticipacioóones 103 TFegpondientes e dicho Áumene

24 to de Gápitale Dejo convtalicin de que los suebtaptóres

95 cel Aumento de Capital a que se r.fiere el presente *tnstria-

26 rento són de nacionaliaria Fouvatoriaía Agircgíe Usued sa”

27 for Noterio las cliamsules de estilo necesarias para la val
   28 lidés de exta Escritura y agregue o inserte lang documentar
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habilitante que esompañiods (fizmado) Alfonso Prufillo Bo,
 

Prá Alfonso Trujillo A%- Abogado - Registro número ost
 

noventa y ocho "Í- ( Hasta aquí la Mímuta ) - "ACTA DB
 

LA SESTON COFELSBRADA POR LA JUNTA CGENFRAL DP SOCTOS Dre La
 

GOUMPAFTA GENERAL DE COMERCIO Y HANDATO SOLISPAD Y. Rospol 4

 

SADILIDAD LIVEITADA", CELEBRADA EL VEITE DL SEIPTIGIRE
 

Ur MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SITES" "En la cíudad de Cua y

 

Yequii, a los volnte díaa del ges de Septienbr:, de Mil no +

 

vetientos setenta y siete, a las enateo do la tarde, on
 

el logad social de la Compañia situado én la calle Nueve
 

de Octubro mino setuelentos treinta y MUOVA, de Pebsca
 

los socios ds la compañía GENERAL PE GCOMERCIO Y HANDATO
 

SOCIEDAD D8 RESPONSABITIDAD LINÍTADA, señorest Erñesto
 

,Estrada cazo representando mil quinigntas particdipacio
 

se de propiedad de la Compañía INMOBÉTIARÍA -05L, SALADO
 

So ¿és a la quo representa Gone su Presidentes señor Víe 4

 

+tor Biilio Estrada Estrada, represcatando mil treiuta per:
 

 

ticipaciones de propirgad de la Compañía Cunfequilefa de

Enversjones S.A , en su talidad de Presidentes Y, señor
 

Luis Verentía. Souadiez, vepresanimio ” ematreciontes se-
 

tenta participaciones de propisiaade la CompañloDlstrio
 

buidora de ántes (67 1tgaía de La que es eb Presidente Ejos
 

5 rácútivos Se axthivan de los oppguirontós que aereditin las €
 

lidades invocadas por Tos perseneróos de las Compañías re
 

presoutadas. on ¿sta reenióxi Conourro también el señor
 

Pulto Artosga Comisaria Principal de la Sociedad” Progiw
 

de la sesión el títular de la Compañía sañor Pracsto Pe.
   trada Icaza y actúa como Socrstario el Gerentá General gy
 



. , 4
for ivás Orrantia Gonscálero Una vez que so consteta por
 

) Secretaría la presencia de los socios que represontan la
 

totalídad del Capital pagado de la Compañfa y de acuerdo
 

 

a lo estbigcido en los Abtículos ciento vVoínte Y nos Ye
 

Ceusterve Teba SL doscientos ochenta de la Ley de Compoñtdas, los concurren»
NOTARIO 5 5

G yq l

da

 

6 tes por tnenimdad acuerdan constituirse on Junta Leneral
 

2 Ge Socios para tratar sobres la conveniencia de Aumentar el
 

Cap3tal de la Compañía así como la inscripción y forma de
 

pago dol Aumento qué se acordaso y Faformar eu objeto 230

13

cial, prorrogar 91 plazo de duración y reformar y codifi-

 

10

9 1 car sus estatutos sociales De inmediato, el Presidonte

 

 

12 de la Comprida declara válidamente integrada la Junta e
 

13 instalada la sesión” Acto seguidos el Sacrotaría de la
 

14 Junta pone a consídoración de los socios el primer punto
 

15 aprobado para ser tratado, ssto es, el Aumento de Capital
 

16 de la Compañía. El Gerente Goneral manifiesta que Sebidol
 

9 al incremento de los.negocios de la Compañía Y sus perspae-
 

¡

18 tivas de Gesarroilo, considera conveniente aumentar el

A 19 Capital de la Cowpatifa, resolviendo la Junta por unani-

 

 

20 mida , Luego de erugar opiniones al respecto, aumentar
 

21 : el capitel de le Compañia, en Cincuenta y cuatro millones
 

2 de suecress con lo cual el capital quedaría elavado de soíls
 

73 millones de sucres a Sesenta millones de suercst de Ígaal
 

24 forma se Faguelve por acuerdo unánimo que dicho aumento
 

25 esté representando por veinte y siete mil participaciones
 

26 de dos aid sucres cada una, las mismas que se Ssuscióben
 

27 en el porcentaje que le corresponden a cada socio do aqu-spe
 

0 a la hay, de la manera síiguiontos La Compañía GUAYA»  28 
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“  QUILEÑA DP INVERSIONER S.A. por intermedio de eu Presiden»
 

$e debigdarente entorizado , señor Víctor Esstlto Patrada
 

Estrada, susroribae nueve mil doscientes setenta participas
 

ciones de dos ál sucres cada tinas le Compañia INMUBILIAL
 

RÍA DEL SALADO Oí7 Ae, per intermedio de qu Presidente sam
 

flor Bruesto kstrada loasas Susoribe trace mil quinientas
 

participaciones de des mil eneres cada unaf y, DISTBI"
 

BUEDORA DÉ AUTOS G. LEIDAS, por intermedio de su Presiden»
 

ytó Bjecutivo suroribea enátro mil doscientes trainte parti
 

cápaciones de des mil sueros coda unas En consecuencia
 

: $8 éacuentra evscrito la totalidad del Aumento” Los p0
 

étos presentos acuerdan y fesuieliven por tinanímidad cl Aye
 

mento del Capital aprobado se pague parte en aumbrario, yl
 

parte por Capátaligsación de reservas facultativas de la
 

. * Gompañilas de acuerdo al porcentaje y de la manora sígulen»
 

ter La Compañía DISTRIBUICORA DE AUTOS 9 LEDAT, paga las
 

participaciones suscrátes: tres millones setecientosacti
A
 

,milsucres en nueerario, y quatro nillones setecion"
 

o

tos w44 eueras con cargo y por capitalización de reservas
 

facultativas que le correspenden, do acuerdo a sus partici-
 

«£, bacdoónasj' INMOBILIARIA DEL SALADO Sé Ady paga las partio
 

A /cipaciones eusoeritasti deso millones de sueres en nuneras
 

F ] río Y, quince uillones de suores con cargo y por Capitalí; t

 

zación “de reservas factltativas que dle corresponden de a L

 

Suerdo a sus participaciones) Ys GUAVAOUILEÑA DS INVER»
 

SIONES S.£é, paga las participaciones suscritas ochoa mE y

 

llones doscientos cúnrenta mil sucres en nuterario, y dior
   millónes trascímntos mil sueros son esto y por capitalia
 



a
424

y tl zpción de rescrvas que lo corresponden de .tuérdo a bus )
 

> í participaciines, con lo que ss totulígsa el pogo que ¡pos
 

La sur de Cinoasrta y cuatro millones de suecrgsCOTAS
 

 

ponde a las Veinte y sieto mi paeprilcipaciones por +*alor
 

Cerstare Tloni L da des aíl sueros 6-ua ma a que asolende pl Aunputbo de Cie
NOTARIO 5

G yal Prutal acordados A vcontimiición , da Junta, pora que los

ola

 

 

Latatutes Gociales guarden aruonía cun el Arropto acordar
 

at, Xebuelvan a7rebur por unanimidad reformar el artí-
 

culo Quinto de los Petatu.os bociules, que £6 refiere al
 

10 Capstal , el mismo que dirá: "ARTÍCULO OUUOÍ. FL Capi»

9 0 tal de la Comprifa ps de Seserxta millones de suores, divi.

 

*

 

1 cido en treinta mil participaciones iguales o» indivisibloa
 

13 de des 41 suéres coda una La Compañía entengarí a qa.
 

J

14 da socio un purtifiorndo de agortasión on el que constará)
 

15 Resssariementes su ceráctoer de no negomaáable y el sínoro
 

16 Ge las participaciones que pos se aporee le correspondan.
 

19 falea certifacauos contendsíón las menciones que exája La
 

18 Ley y serín suscritos por el Prarigonte Tjesontivo y el Ges
 

 

A 19 zenta General de la Compañia. Acio teguián los socios ri»

so | “Uelven tiatar sobre la reforma antegral y codificación de
 

dos Estatutos Seovlales, comprendida la tefoina dcl10bjes +

21
 

2) to social de la Compañía y la prórrogá dol plazo de aura
 

dión qe la mismas y pora el ofecto 568 pontea considéración y
e

23
 

un proyecto de reforma integral y codificación de Los Eg» +

24
 

25 tetitos que contiene tales refosehs y el mismo que es aprQe
 

bado por tenúnimadod y cuya textoles cl saguientor "ESLATO> hd

26
 

> TOS DE LA COMPAÑIA GLNERAT DY COMRCIO Y MANDATO SOÉZTEDAD
   BP RESPONSABILIDAD LIMTPADA.- CAPITULO PRIMOROY> GEL NOM

28
 



BRRÁBITTO, URACIOS Y DOMEGFLIO DO %4 OOiPalía.- 4 RT da
 

00819 ERIMOR O Com da denominación de "CONRAl»
 

KIA OBNEPAL nx Guemoio Y MENDARO DOCIEDAD DD REVPORDAR
 

LIDAD LIMITADAS, E, GOMPAÑTA GENERAL Di CIUSROTO Y MANDA?
 

206 dot, y al anpuro de las Lores de la Repábidca de
 

Pouador, se gonaritayó una Coppañta de Responsabt4igad
 

Lamitadas que tendrá como objato principal el establecie
 

adterto de nivacoues para la cóipr is venta y edatrabución
 

de grtíoilos; 11tefactos, Squipos,. instalaciones, y Maj»
 

caterías de uso dersbual, doméstico, empresarialButLdalo
 

fico, estacila > audgrtesdd , de fabuicasión “aciónal o
 

extranjsrá, asi somo de ou repuestóa, —cofiplamerntos y
 

accssorida, Uparaciomes de venvatos comisión, ¿Agenotas
 

Y Pepresuntaciones ” Para sl «wapddeadsto de sl objeto any
 

cñal, la Compriíida podeó Inportar v exportar hier»s relas
 

btívos a sus sotividados, reoliger toda olaso do ¿otose pos
 

lebrar toda cieso de ¿pbutrales y confraes toda ciao tle
 

obligacionos civiles o morpantiles auteridados por da Loy
 

rolagtónados”él su bbjoto » requeridos para incentivar
 

y oydesarollo 8d wa megsqtos soriales + ARTICULO.
 

A bFDUND O ls plazo de duragión da -La Compañía es
 

do cincuenta 25h, a contar la fecr de imacripalén de
 

but Deovet en al Regiatra Hegcantil del Gartório A Roy
 

TXOUUÍO TERCEROS El gomerlío y asiento
 

principslde10 nsgocios de la Rogredad ¿stará en la olga»
 

dedÁs Guavniquil, pero por disposición do La Tinte Gang”
 

eek de socios ordinacin p extrogrdinaria, podrá Ja fome
    pofifa abriragoneiafyestablecer domsabes tE puelqulde
FL
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otro lugar do la ropública o del oxtranjerbs- dabribro
 

 

SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LA REPRESENTALION DE LA

COMPAÑIA>» ARTICULO 08477 0%-B1 Sapitad /
 A a

de la Compañía es de Seserta millones de sueros dividido
 

en treintamil participaciones iguales e ¿uadivisibles de
 

dos 31 sueres cada una' la Compañía entregará e cada 80
 

cio un certificado de aportación en el que constará , ne»
 

tedoricmente y 6u carácter de no negociable y el mímera de
 

las participaciones gue por su aporta le Enxrvespendane Ta»
 

les cortifigados contondrán las menciones que exija la
 

Lay. y serán suseritas por el Presidente Ejecutivo y el
 

Geyente Senxoral de la Compañía".”» ARTICULO
 

QUINTO. Cuando ocurriora la pérdida de uno $ Vario
 

cortificados de epbrtación, sus propilotarios podránsol4-
 

eltar que se les extienda otro, sujoto a los-requisitos
 

¿establecidos en la: Ley de Compañías vigentel= ART Yo
 

ELLO SÉ28T0ós Para que los peckos de la Compa»
 

fila puedan vendor o transferir sus participaciones, aní
 

como para la admisién de nuevos socios, s9orá necesario
 

el coasentisiento unánico del Capital Soctalo.r ARTE
 

oCUuLo SEPTIMO» los socios tondráén proferenció
 

para la adauisición de las participaciones vorrespondien"
 

$es a Otros ser soctos ¡¿ qliíenas ejercitaráín ésto dora»
 

cho a prórerata de las participaciones que tuvierond La o» 4

 

forta será hecha por escríto cuando se solícito la antorl. A

 

zación para transforár las participaciones y en la Junta
 

Goneral convocada para tonscer tal apunto, 108 Otros 50»
  4cióvs decídirén sl doesoar Oo no adquiririas os en caso negar  



tivo, el autorizan qué des transforidas a tercaros. Ba
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fodo*daso será necesario ol consentimiento unánimo del
 

Capital suciaARPIOCULO 0 TA VOS Cuan
 

So la uata General lo acuerdes los socios estarán úblá pus
 

gados a efectiar aportaciones enuplementarías a prórrata
 

de sus puobas y hasta completar ei total acoydedo por dí.
 

cita Juntas La unta Coneral solo ppdrá acordar estas fo”
 

portaciones cuando la Compañda po pueda atender sátiefas
 

toriemente at objeto social, y hasta un mágico del elon
 

por ciento del Capital Socipl de ía Y Compeñía al monen
 

49 de tal resolución. Esta resolución deberé ser tomada
 

por mayoria qué represente él petenta por eícnto del Ca”
 

pital secialfa ARTICULO NR 07ENEO. Cuendó
 

se cuente don utilidades ifquidas disponibles para el
 

eo de dividendos, kosas socios pueden sblicltar quo se amopo
 

ticon aus participaciones socíalos La “unta Goneral con
 

una mayoría que tepresente al ménos el setenta por elento
 

del Capital social pagado y econ arreglo a Las disposiclo,
 

hes do ber pertinentes, puédo Pesciver talos anortiaa.
 

“éiones en preporción y las partes que desean anortivars
 

-f a los utilzdadés Ílfquidas d¿isppniblica. En tualgulos
 

sano de ambrtigación , La E Junta Senoral que le resnolw
 

-  dispondeé la amulación de los certificados de aportación
 

correspondientes. Sí: la artortiígación fuero a eargoe del
 

Capital ed-cequeritá y previamente, el acuesdo de qu res
 

duoción, _ el que será tomado necesariamente con el qué
 

mínimo aptes sentado y en la forma que la Loy incáaa
  para la roforme del Contato Hocialí»s ARTYCULO   
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iudopondieñteiente el Presidente Ejecutávo y el Gerento
 

General, 0 quienes, están hescianda sus veues sesín las
 

regias 49 pesmplazo oormmágiados en estos Ishatubtos. La
 

  

_tes , quienessujetaránsugestión y sin perjuicio de 16

pa

roprcsentaciónJógailaejersoránigualmentelos Gemen= |

 

 

y
dispuesto en la Loy y en los proseadios Ustatutosy 4 las
 

directivas e instrucciones faporidd 9 por al Presidente
 

Ejernilyo y/o Ceronta Bonoras de la Comvañtar= CAPETULO
 

PERTTAD.» DB LA JUNTA GUIFDAL 9D” SO0TIOSSe ARTIGUZLO
 

DECSCI6N PRI 128RO0 ha Junta Conoral £oraada
 

pos los 200.08 iegalmenteo sonvocados y reunidos es el 0R%
 

¿ánmismo supremo «dela Compañino- APTICULO D e
 

  

 

01M0 550UNDO0O¿Las Juntas Seusralos lo a0-

cios son ordinarias Y extraordinarias, au reunirán on
 

ob domicilio principal de la Conpañfas Las Funtas faena
 

des Ordinarias 20 celobrarán por le nonos una Tos al añlos
 

dentio de Yos tres meses pustoricras a ls finaligación dol
 

ejercicio económico do la Compañía Las extraoriinmarias,
 

¿A (Ualguior Ípoda en que fuerda oenvocádas. Eñ las Xu
 

taa Generales 28lo podrán trataxrsa los aeuntos mntualigas
 

dos en La convocatoria, baja pena de mulidade Jas Jan=
min Ps

 

tas Gonioyalós serán cónvacedas pos, La pronses por el Xx
 

Prosideate Ejecutivo 0 ¿or al Gerente Conoral, e quienes
 

los resmplazaraa, on la foma y con la anticipación paña»
   

tada on la toy Cuando se cuspla von los disposiciones due
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terminadas .8,81 Artículo dosnientos oshenta de la Ley de
 

Gempañtes, la Junta Gonoral podrá remiirse sin necasidad
 

de cóonvocttória previa eu auniauier parte del torritorio
 

1” hBaeiómala Para tratar sobre cualquier asunto de interás ap
 

cial En todo 20 relativo a queruns y mayorías detisorial
 

o quéírie rosolutivoa, 1» falta de dispostotón Fetatutacia
 

expresas 58 ostará y Ja Gisguesto 90 la Les pobre tar
 

( Jes matoriasía APTÍCULO DECTHO  ?Ep»
 

GEROÍ%Y En des Juntas Generales Ordinarias y Exteroradda
 

nirásy por cada perticióanción social coda, socio tendrá de
 

— ma6ho eun votofe_ 4 RYFITOULO DBOZTNMo.,010AR> O,a >

 

 
11

A
Y PO Las roesolugícnos tomadas. on Juita Gonaral 6bl4o
 

NS

san a todos dos sóctos, hayañ o no contnrrido a ha segió
 

y hayan o no sontribuído gon eu votos ¿De tada pesión ae
 

entenderáon 50% que será, séntada en-ol baurpo CONTEPOR"
 

diente y puserita por el Prosñidonte Ejecutivo de la Conte
 

porta y por sl Gerente Senpral , que dctuadá como Sotrotas
 

tio dé le Juata o per quisñes ester hagiondo s0N Vedgñ.r
 

 

De cada Junta se formaá un txpaediente que gontended la A,

Y oy- copía del ésta y los «dpaimentós Que Juetifiquen las some
 

vopatarias y Los derda escumentes que hubieren sido nóno”
 

ro

Y

Ptálto por La Ita ARTICULO |
 

asVINA 0% Las sstones de Santo CGaneral de aqoñtos en
 

rám prasididas por el "Presidente Bjecutívo de la Compañfa,
 

¿ y aotuaré come feorutario de ellas el Gofoñte Genaral de
 

la mienA falta del Prodidento Ejecutiva titular lo cubo
 

xogará el Vicgeprosidontes Si faltare el Serente Penoral
   de gubregará cualquiera de dos Serentosí 34 a guelquior
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- 3
sesión de la Junta Goneral faltare el Presidente EJecuti-
 

vo y el Vicepresidente, asfí como el Gerente Goneral y
 

los Gerentes, la propia Junta designará la persona 0 par
 

sonas que deberán actuar como Presidente y/o Secretario
 

í

de dicha Junta» ARTICULO DECIMO S E X-
 

TO AÁ las Juntas Genarales concurrirán los socios per
 

sonalemente 0 por medío de representantes, en cuyo enso
 

la representación sa conferárá por escrito y con el carác»
 

ter de especial para cada Junta, 1 no sex que el Repre-
 

sentante ostente poder general legalmente conferidos» A Ri-
 

 

 

 REG vaEzE Varia

TIOCOULO DECIMO SEPTIMO.» cen el Y

bucionos de la Junta General de socios, además de las cohe_,
 

templadas en la Ley y en otras disposiciones de 10B presahp-
 

100/ostatutos» lus Gigulentest a. Nombrar cada cinco añiob
 

$

ar [Presidente Ejecutivo, al Viceprusidente, Gerente Ce”
 

neral y a los Gerentes de la Compañía y romoverlós por
 

causar Justificadas;s be» Señalar las roemineraciones Y
 

henorarios que deben sw percibir lós destgnadosi ce» De-
 

signar cada cínco años un Comisario Principal y su Suplen
4
 

tes As» Conocer y resolver sobro la memoria, cuentasba
 

lances , informes e inventarios que prusonríae el Gerente
 

Genoral $ así como sobro los informes que presonten el
 

Presidente Ejegutivo y Comisario de le Compañfas G4- Re-
 

solver acerca del roparrto de utilidades, La Formación de
 

los fondos de resefvas logales y especiales y el aumento!
 

o disminución del Capital social, así como cualquier vefojr-
 

ma de los presentes EHstatuates; fe» Disponer la prórrog
  o disminución del plazs de ésta Compañfal he- Resolver   
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aceros del gravémen 6 enajenación de inmuebles de la Com”
 

pañía, y de la amortización de les partes sociales; 1.-
 

Consontir en la econtón de las partes sociales y da admi-
 

11 ¿gión de nuevos soción y acordar la exclusión del socio
 

o socios de acuerdo con los esusales establecidos en la
 

la Leg? y ¿J¿é= Resolver sobre las ecctones qne deban ere
 

tablarse contra los Ffuncionariós do la Compañta y cual
 

quier tro asunte que no estuviore contempledo dentra
 

de las facultades privativas de los funcionarios u
 

orgeniemos de la Vompeñíaj CAPITULO CUARTO = DO Le
 

DIRECCION Y ADMINISTRACION:.* (ARTICULO pDEO ll
 

a

(
+ CAE:007P4V0Í% la Dirección y Administración de 1al

  

Compañifa corresponden a la Janta GenerosY Prépidente
 

Fiéntitivo, Gerente General y Eorenten. respootivanmente.
 

de conformidad a los establenidna en le Loy y añ loa pre=-
 

eentes estatutos. Para el deseapeño de los cargos de
 

Funcionarios y Adgiñistradoros dé Compatida, no «a ve
  

 
 quicró ser socio de la misima.o--—PA E) >

   %

105 FUNCIONARIOS DE 14 COMPAÑzAS>= ARTLCULO (bp
 

EEMO HOVEaE"S oBL Presidonte pdegutivo_do la
 

—comparta tendrá añeráa de los atríbucionoas constantes er
 

los presuntos estatutop como de gu competencias, y las que
 

i -s$6 sefilnlen la Junta General de socios y la Loy, las sigyia-
 

tesí Moi-= Presídir las Juntas Genorales de Socios y
 

suscoribdr las actas conjuntamente con el Secretarios Dos¿e
 

Reomplasar al Gerénte General sh daso de falta o impedimen-
 

ÁN

to de dates *resi-= En caso do falta o dmpeditiento del
   Gerente General sea en forma definitiva ú que 59 pProsú»
 

o
ne



ma fisa por tiempo indefinido deberá convogar a Junta Gene=
 

, ral ds Socíoa, dentro del mes que asuma la Gerencia Gp»
 

3 feral ) para que vesuelvya lo pertinente  —En-caso de fal-
 

 

ta o nusencia del Presidente Efaéutiva de la, Compañfa,lo
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o? A 6 abribiciónes y deberes del titularí Cuatro -— Suscribir

“»- > conjantamente pon el Gerento Generel los coptifucados de

8 apórtacións Cireg.- Adminiatrar y sjercer individuales»

9 ta la representación legel, judicial y extrajudicial de

“10 la Compañífa, Ooblagandola por los actos, Contratos y ne-

$ 1 gecios juridicos que colebre econ cualquisr personas Íns-

12 titución u oresntcismo incluyendo la constitución de prendas

13 de toda clase, gezondo de lasn+facultades espaciales co

1a Leupladas en s1 artículo cincuenta del Código,de Procedi-

is 9 mento Cividg teniendo además de las atribuciones noge-

16 darias para loguyr ln finolidad socials Seis «= Sin que

17 ol señalamiento pueda ser considerado de cardotor linmita=

18 Evo podrá contratar Y celebrar toda ólese de óperscior

A 19 nes banterias, abrir y, cerrar y girar sobre las cuentas

bancarias de la Compañía en el pala y/o en el extranje
 

21 ros, Manejar , transferir y overar sobre las mismas con
 

2 capacidad. para autoriígar a otras personas girar sobre e-
 

33 Mesj egeirars endosar y cobrar cheques, gcsptar, Tono.
 

24 vars girar, endosar, avalizar, cobra: y protestar letins
 

> de cambio, pagarés, dbrarente librami=:ntos, cortificados.
 

m% pílisas, varrents, conocimisnto de embarques y cualquipr
 

7 otro documento morcantál o civil a nombre de la Compañías
   28 iniciar acciones o demandas a nombre de la Compañía y
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sontestar lar que se iniciíaren » propuszeren contra ella
 

 

ayy.) >,
ARTICULO VIGES MO, DEL GERENTE GOINE>
 

( )X RAlj= 41 Gerente General de la Compañia, haenás de Las 2
NA
 

facultados, etribuciones y doberes constantes en Los pre=
 

panten estatutos y la Ley. lo cverrerpondal a» ConybiBar
 

e intervenir como Secrotario sn las sesiones de Junta Gonko
 

ral de Socios, Gebbendo suscribir cón 01 Presidante Fja-
 

cútivo o quién haga sus veces las toctas correspordzaentes|
 

bi“ Suscribir con el Presidente Djerubivo los córtificar,. ..
 

dos de Aportación de Yos títulos que los contengaj 0%
 

Pregentar a, conogimiento y conpjderación de lea Junta De-
 

meral de Sociosy la monorias Balance y cuentas del ejer»
 

eicío seonónico inmediato anterior así como la propues
 

ta de distribución de utiligadest dee Aduiristrar y ejer-
 

cer ta POfresentarión legal, jJuldácial y extrajudiocialnca-
 

te de lá Compañía, con iguales facultades que las' señala”
 

das e conferidas al Pragidento Ejecutivo en los numerales]
 

dtiatro y cinco del artículo anterior de log presentes Es-
 

tatutoses ARDICULO viezesiuo ler mp
 

¡2 R oy Logs Gerentes de la Compañifa se entenderán contar
 

| ¿gualmonte con las $ facultades de Administración y Raepre=
 

J sentación legal soñalédas en estos Fetatutos a favor del
 

Gerente Giraral pero deberán sujetar sus actos de gestión
 

administrativa y 29procenteción ¿egal a las Alrectivas e
 

instrucciones que son awmpartidas ya ses por el Presidente
 

Ejecutivo o el Gerente General, De beber varios Gerentes,
   entre ellob igualmente se raspetarín las directivas e Ins
 

ON,

A
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10
trucolones que se impartan de acuerdo al ordon de ans nome
 

bremientos y ho podrán aetorgar póderes goneralos, sán co-
 

nocimiento y autorización 4e la Junta General, Presidente
 

Ejecutivo e Gerante Goneralda debiendo incorporarss tal
 

eutorázación somo documento habilitante del correspondion= -
 

tS>
ta Poder que otorguorña» ARTICULO vViGqrs
 

SIMO  SBRGUNDO.- Todos les funcionarios deság-
|
  nados por la Junta General, por un período fijo, deberán
 

continuar en ed ejercicio du sue cargos aungue hubiore voh-
 

A

tido el plazo para el cual fueron nombrados,» hasta que sshn
 —

reelegidos o debidamente Posmplazados, salvo los casos de
 

destitución o renuncias Cualquior designación de Punciow
 

narios aque 38 hiciérfa para llenar uña vecente próóticida
 

una Vos iniciado el porfodo fijado para la duración Gel
 

cargo que se ha Vacado, 56 óntendará bocha solamente por
 

61 tiempo que falta hasta la terminación del períodoi»
 

y

ARTICULO (vricenszmo TERCER 0»)
 

le Junta Goneral de aócios nembrará cada cinco años un Col /
 

misario Principal y otro suplente que Fesmplace a aquel
 

eñ causa de falta, ausencia o impodimento, quienso ber”
 

drán las atribuciones y debares contemplados en La Lay.
 

2
CAPITULO (smxzoJal “DISPOSTLIONES GPNERALES < ARTICN
 

 

LO (e IGLSZMO AE(9)

no contémplado en éstos Estatutos o en la Ley, serán row
 

suelto por la Junta General de Socios. Da tratarse de un
 

asunto ouya urgencia no permita esperar la reunión de la
 

Junta General de socios, tanto el Presidente Ejecutivo Co.
  m0 1 Carento General podrán resolverlo debiendo 1iñfor»   

$
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4. Rap de su actuación a la próxima Junta General de Socios*"É
 

4 contimtación y luego de nar las rafermas aprobadas por |
 

unanimidad por la Juste Gonoral, contenidas en los Pstatur
 

 tos, Guya codificación consta anteriormente, la Junta Gal
 

1
geral restoive autofizer al actual Gerente Goneral de la
 

«e

Compañfas señor bale Orrantía Bes para aque proceda 4 rea»
 

idsar fogos los actos y diligencias notesarios: para la sjpo
 

óunción de las resoluciones hprobadas, 6n gepecial para que
 

otorgue la Escritura Píblica de Aunonto de Capital, prórsie
 

gs de plsgo y en general roforma y eodificación de Estatua»
 

tos, putjendo formular Las deglaraciónes correspondientes
 

y realizar los teínitos requeridos para et validéz., Pinall
 

uento 509 e. Postielve qué el pago que los accioniatas 5e
 

obligon é:realizar en fumeragio, por congepto del Munento
 

de Capital epordado én esta sosión se deberá hacer ofocti 1

 

we denteo del playo de sedas meses Stantados a partir de la
 

feche de otorsanionte de la Esqgritura de Anuento dé Capij»
 

tal. fo habiendo otros aguntos de que tratar y, el Presi”
 

denté de la Junta concede un brava récoso, procediéndose
 

entonceéú 4.,la rodacción de la presoñte, actaz la viera que
 

luego de reinstalarse la sasión,con la conturoncia de to
 

de.los coneurrentes originelos, > leída y aprobada una»
 

ra

nimenente? Con lo que se decia tenminada la anoión a las
 

clmos y cuarenta minutos de la tarded= (firmado) “ernesto
 

Eotrada Yee- (firmado) Víctor E Tstrada Yao» (firmado)
 

luis Orrantia GÍ.% Bs fiel copia del Libro de 4gtas que
 

me fue preseitado y que luego devolwÍ á los interesañosie
   ROMBRAMIDNRO.* "Qfa GIBDRAL DE COMIROTO “Y HAPDARO GoLtdhbo
 

Ss,
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11
Cable COMANDATO,- Núeve de Octubra setecientos treinta y
 

¿eves» Guayaquil - Ecuador.- Apartado setecientos noven”
 

ta y ockto» Guayaquil, faero treinta da míl novecientos
 

setenta y cuatiro,- Señor Lule Grrantia Genpáles, Ciadad '
 

De ais vonsideraciones:t Cúmplenma llevar a su conseciaiento
 

ñue la Junta Goncral de Socios de la Comp Mía Gentetal de
 

Conenció y Mardato Sociedad de “esponsabilidad Limitada”,
 

en sesión celebrada el díe de hoy, tuvo al acilorto do desigo
 

sar e fsted GZRENTC GENSRAÍ » de la Compañita, por el tiem +

 

: pe y cón les atribuciones y deberes consíguados an los us;
 

tatutos sociales. Particular que pongo en su conocámian-
 

te pata los fines de Ia¿ consigurcntos. Huy atontunmentos
 

Clas General de Comercio y Mandato €. Ltda , (firmado) Ep
 

hñeosto fatrade qe Erncsto Estrada Fozza, Previdents.-
 

ACEPTO LA DLSIGNACION, —(firmede) baís Orrantia Ge, Luis
 

Orrantia Gonzales" Certífico que el presente Norbremien»
 

to quedó inscrito de fojas ties mil cuento sesenta y mus»
 

ve a tres mil ofento setenta, número cuatrocientos quaTrali=
 

ta y Sos del Registra Mercantil, anotado bajo el mímaro
 

dos mi? orhociertos Veinte y ocho del Repertorio,» Ye are
 

ckhiven los comprobantas de Reztatro y Dofensa Nacional.-
 

_Guayaguild, Pebrero veinte y dos de mil povecioentos se
 

tenta_ y cuatro.» Lo Certifico = ( firmañe ) $. San»
 

tiago  Cestiilo Barredo, Registrador de la Prepiedad
 

del Cantón Suayaquili» ( Bay un sello )".- Es fiel
 

transoripción de los oríginales que e fuertn presen=
 

tados,los mísmos que una Ves insestados en esta escrita
   ra lus deyo.ví a los interesados » El presenté contra.
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to $e éncuentya exunerado Ge toda clase de impuestos se”
 

eún Degr-to Supremo número ¿etecieñtos treinta y
 

tres (733) de fecha velate y cinco de Agosto de mil
 

novecientos setenta y tineroz publicado en el Regástró
 

Oficial númoro oo0hatientos setenta y ocho, de fecha
 

veinte y Mueve de Agosto de mil moveciontos setenta y
 

cántos» Por tanto, el señor otorgante so ratificó en el
 

contenido de la Minvta dnsertaj yo habiéndole= toldo.
 

yo, el Notarág, esta escritura y en alta voz, de pri:

rad

ud
 

cipio a fín , on presencia del mencionado señor otagze
 

gante, qulen la aprobó en todas eus partósij fp en tal
 

virtud, la suscribió «n widad de acto, econ el sus-
 

crito Fot=rie, de le que doy £é.- (firmado) Luís Orran
 

tia Ge - Gédula de Ciudadanía número gero nueve=cero cero
 

setecientos veinte y tres mil trescientos veinte y uno.-
 

Cédula Tributaria mímero cero cero rcero setecientos dos.-
 

R.V € FH0990009732001.+ Cédula Tributaria de Cía f cero
 

cero cero novecientos dieciocho» (firmado) Cesário Lo Co
 

do, Ahogado Cesário L Condo Chiriboga, Notario Quinto Su y

 

plente de Guayaquil"ie=  Testados 1 k-ser-V-E-por=11bremen-
 

te=d-8se.- No Válen.- Enmendados + CODIFICACION-Diciembre-
 

COMERCIO-»Arreaga-8stablecido-comtratos-ejoecutivo-=solaslo-
 

grar-sonalmente-$eis-ejer-falta-deberá-Gonzáles-tieme En-
 

trelineados rai» varano=o) :
 +
 

 

   
Se otorg8 ante mí, en fé de ello
 

D
A



12
1 confiero esta SEGUNMA COPIA CERTIFICADA, que sello y fir-
 

> mo en la misma fecha de su otorgamiento¿»

3 ITZA

] E —,
Gr

Gustan Halo L Ah / a Ghiribega
L 6

NOTARIO 5 5 Ab € SanmuTe

G yq ml a
No 3 Gua aquil
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